
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 08 de Marzo de 2019.

Señor Presidente de la
Honorable Legislatura de la
Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Oscar Pesatti
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a 
los fines de adjuntar mediante la presente, copia del proyecto 
de Ley mediante el cual se propicia la ratificación por esa 
Honorable  Legislatura  de  las  resoluciones  n°  07/2019  y  n° 
08/2019 del Instituto Universitario Patagónico de las Artes, 
mediante las cuales se aprueba el Estatuto del Trabajador del 
Instituto Universitario Patagónico de las Artes y se establece 
el  régimen  de  ingreso  a  la  planta  permanente  de  dicha 
institución  de  todo  el  personal  contratado  que  acredite 
idoneidad y cuya tarea o función sea de carácter permanente 
con  anterioridad  al  8  de  marzo  de  2019,  garantizando  la 
estabilidad del empleo y consagrando los derechos laborales de 
todos sus trabajadores.

Sin  más,  saludo  a  usted  con  atenta  y 
distinguida consideración.

NOTA Nº 06/19.
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Viedma, 08 de marzo de 2019.

Señor Presidente de la
Honorable Legislatura de la
Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Oscar Pesatti
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y 
por su intermedio a los miembros de ese Cuerpo, a fin de 
presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para su 
tratamiento, consideración y posterior sanción, el presente 
Proyecto  de  Ley,  el  cual  tiene  por  objeto  ratificar  las 
resoluciones  n°  07/2019  y  n°  08/2019  del  Instituto 
Universitario Patagónico de las Artes, mediante las cuales se 
aprueba el Estatuto del Trabajador del Instituto Universitario 
Patagónico de las Artes y se establece el régimen de ingreso a 
la  planta  permanente  de  dicha  institución,  garantizando  la 
estabilidad del empleo y consagrando los derechos laborales de 
todos sus trabajadores.

Los  primeros  antecedentes  del  IUPA  se 
remontan al año 1972, cuando un grupo de vecinos de la ciudad 
de  General  Roca  convocados  por  el  Doctor  Norberto  “Tilo” 
Rajneri decidió crear un espacio que contribuyera a impulsar 
el  desarrollo  cultural  de  la  ciudad  y  de  la  región.  Como 
resultado  de  esa  movilización  ciudadana,  se  creó  una 
institución civil sin fines de lucro, la Casa de la Cultura, 
que consiguió los recursos necesarios para la construcción de 
un amplio edificio erigido en pleno centro de la ciudad con 
múltiples espacios destinados a salas de espectáculos, salas 
de exposiciones, aulas, talleres y oficinas.

En ese marco se fueron implementando una 
serie de talleres que derivaron en la creación, el 29 de enero 
de 1983, del Instituto Superior de Artes de Río Negro (ISARN), 
cuya estructura fundacional contenía a la Escuela de Danza, a 
la  Escuela  de  Música  y  a  la  Escuela  de  Arte  Dramático  y 
contemplaba, además, la futura creación de las escuelas de 
Artes Visuales y la de Cinematografía. El ISARN funcionó poco 
más de un año como un instituto privado sin fines de lucro 
como  parte  del  abanico  de  actividades  de  la  Casa  de  la 
Cultura.

El éxito del ISARN y su repercusión en 
el medio trajo consigo la necesidad de incluir al proyecto 
dentro  del  sistema  de  educación  pública  y  gratuita  que 
asegurara la enseñanza artística en la provincia de Río Negro 
y en toda la región patagónica. Así, el 9 de abril de 1984 
sobre la base del ISARN se creó, con carácter experimental, el 
Instituto  Nacional  Superior  de  Arte  (INSA),  bajo  la 
jurisdicción del entonces Ministerio de Educación y Justicia 
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de  la  Nación  que,  a  tales  fines,  dictó  la  resolución  nº 
784/84. En diciembre de 1986, una evaluación de la institución 
por parte del Ministerio determinó pertinente su continuidad y 
el INSA se consolidó como el único referente en la región de 
la  red  de  conservatorios   y  escuelas  de  arte  de  nivel 
terciario dependientes de la Dirección Nacional de Enseñanza 
Artística (DINADEA). Una vez aprobados sus planes de estudio 
-según Resolución Ministerial nº 1589/91 - se reconoció la 
validez nacional de sus titulaciones.

En  el  año  1992,  de  acuerdo  con  lo 
dictaminado  por   la  ley  nacional  nº  24049  (Ley  de 
Transferencia  de  los  Servicios  Educativos),  el  INSA  fue 
transferido a la órbita de la Provincia de Río Negro en el 
marco de un convenio suscrito entre la provincia y la nación, 
hecho que se efectivizó a partir del 1° de diciembre de ese 
mismo  año.  Según  lo  estipulado  por  la  citada  Ley,  la 
institución mantenía la validez nacional de sus titulaciones y 
la  partida  presupuestaria  requerida  para  su  normal 
funcionamiento.

Mediante la ley provincial F nº 3283, se 
creó  el  Instituto  Universitario  Patagónico  de  las  Artes 
(IUPA),  como  persona  jurídica  de  derecho  público.  Conforme 
dicha  norma,  el  Instituto  Universitario  Patagónico  de  las 
Artes  (IUPA)  tiene  por  finalidad  específica  proporcionar 
formación superior de carácter universitario en las distintas 
ramas del arte y desarrolla las actividades establecidas en su 
estatuto.

En la actualidad, el IUPA se configura 
como  una  institución  universitaria  pública  con  un  nivel 
académico y artístico de excelencia, con participación activa 
en la comunidad, presente en los barrios de General Roca como 
así también en las distintas localidades de la provincia. En 
2.017  recibió  el  reconocimiento  del  Senado  de  la  Nación, 
mención de honor Domingo F. Sarmiento, por su labor educativa 
y cultural.

Su  matrícula  ha  crecido  de  manera 
significativa en los últimos años. Más de 6.000 estudiantes 
transitan  por  sus  aulas  buscando  formarse,  desarrollarse  y 
crecer  el  ámbito  artístico.  Ha  consolidado  una  oferta 
académica compuesta por 29 carreras universitarias con validez 
nacional  (Licenciaturas,  Profesorados  y  Tecnicaturas)  que 
comprenden las disciplinas de Artes Visuales, Danzas, Música, 
Artes  Audiovisuales  y  Arte  Dramático,  y  un  Ciclo  de 
Complementación Curricular creado para que los artistas con 
formación  superior  accedan  a  una  formación  de  grado  con 
titulación de nivel universitario.
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El IUPA avanza en la inclusión social de 
jóvenes en la educación superior. En 2018 entregó 284 becas de 
ayuda económica a estudiantes universitarios (incluyendo becas 
para  personas  con  discapacidad)  y  150  becas  de  apoyo 
académico-artístico y 400 estudiantes comen diariamente en el 
comedor.  Entre  2.015  y  2.018  la  cantidad  de  becas  a 
estudiantes aumentó un 430%.

El IUPA ha asumido el compromiso de la 
responsabilidad territorial para llegar con la universidad de 
las artes a cada uno de los rincones de la provincia. En este 
marco, desarrolla el Programa Escuela de Arte Popular en toda 
la provincia (37 municipios y 34 comisiones de fomento), junto 
a la Secretaría de Cultura de Río Negro y con el apoyo de los 
gobiernos  locales,  permitiendo  que  más  de  2.500  artistas 
populares se sumen a la formación en Música y Danza acreditada 
por esta institución. Asimismo, desarrolla Cursos de Formación 
de Danza y Música en Catriel, Lamarque, Viedma y El Bolsón y 
en la Sede del IUPA en General Roca.

La  institución  desarrolla  acciones  de 
vinculación con un fuerte compromiso social con la comunidad. 
En  los  últimos  años  se  ha  fortalecido  la  relación  de  la 
institución  con  el  entorno  mediante  el  establecimiento  de 
vínculos  sistemáticos  y  la  firma  de  convenios  con  otras 
universidades, entidades culturales, ONG, organismos públicos 
y privados e instituciones en general.

En  el  año  2018  se  realizaron  161 
actividades  artísticas,  de  difusión,  y  de  vinculación 
comunitario (más allá de las académicas) donde participaron 
más de 62.000 personas entre alumnos, docentes, egresados y 
comunidad en general.

A lo largo de los años, el IUPA se ha 
constituido en un referente único en la provincia y en la 
región  patagónica  como  un  polo  de  formación  artística. 
Constituye,  hasta  el  día  de  hoy,  la  única  institución 
universitaria pública en el campo de las artes en toda la 
región patagónica. Debido a la escasez de instituciones con 
este tipo de características en el país y al prestigio que el 
IUPA  ha  adquirido,  asisten  a  esta  entidad  estudiantes 
provenientes de toda la provincia, de provincias cercanas de 
la  región  patagónica,  de  países  limítrofes  como  Chile  y 
Uruguay.

Hoy  cuenta  con  635  trabajadores  entre 
docentes  y  personal  universitario  que  desempeñan  tareas  de 
docencia,  investigación,  administrativas,  técnicas, 
profesionales  y  de  servicios  generales. En  su  interior, 
existen  docentes  y  trabajadores  en  la  planta  de  esta 
Institución, que tienen una antigüedad mayor a los 30 años de 
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contrataciones  a  término,  situación  que  merece  ser 
regularizada.

El  personal  contratado  del  Instituto 
Universitario  Patagónico  de  las  Artes,  presta  servicios 
esenciales para el funcionamiento de la institución, tanto en 
las  funciones  docentes  como  técnicas,  administrativas  y 
profesionales.  Desde sus inicios, el personal del  Instituto 
Universitario  Patagónico  de  las  Artes  ha  demostrado 
pertenencia y compromiso con la Institución, lo cual ha sido 
reconocido  por  las  autoridades  del  mismo  al  dictar  la 
Resolución Nº 51/2018, del 22 de agosto de 2018, mediante la 
cual se garantizó la continuidad de sus trabajadores hasta su 
regularización, a través los mecanismos legales pertinentes.

Además,  es  importante  destacar  la 
incidencia que la integración de los contratados a la planta 
permanente tiene en la cultura organizacional en razón que 
determina  un  criterio  de  pertenencia  al  Instituto 
Universitario Patagónico de las Artes.

Por  todo  lo  expuesto,  atendiendo  a  la 
función social, educativa y cultural de la institución y a su 
personal que ha aportado al crecimiento y desarrollo de la 
misma,  remito  adjunto  proyecto  de  Ley,  el  cual  dada  la 
importancia y la urgencia, se acompaña con Acuerdo General de 
Ministros  para  su  tratamiento  en  única  vuelta  conforme  el 
artículo  143  inciso  2)  de  la  Constitución  Provincial,  de 
conformidad al artículo 181, inciso 8) de nuestra carta magna. 
Ello permitirá sin dudas consolidar un camino de construcción 
que lleva más de 44 años.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración.
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-------------------En  la  ciudad  de  Viedma,  Capital  de  la 
Provincia de Río Negro, a los 08 días del mes de Marzo de 
2.019, con la presencia del Señor Gobernador de la Provincia, 
Dn. Alberto Edgardo WERETILNECK, se reúnen en Acuerdo General 
de Ministros, los Señores Ministros de Gobierno, Dr. Luis DI 
GIACOMO,  a  cargo  del  Ministerio  de  Educación  y  Derechos 
Humanos, de Seguridad y Justicia, Dr. Gastón PEREZ ESTEVAN, de 
Agricultura  Ganadería  y  Pesca,  Dn.  Alberto  DIOMEDI,  de 
Economía,  Cdor.  Agustín  DOMINGO,  de  Obras  y  Servicios 
Públicos,  Arq.  Carlos  VALERI,  de  Desarrollo  Social,  Dr. 
Nicolás  LAND,  de  Salud,  Lic.  Fabián  ZGAIB,  a  cargo  del 
Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte.
--------------------El Señor Gobernador pone a consideración 
de  los  presentes  el  Proyecto  de  Ley  mediante  el  cual  se 
propicia la ratificación de las Resoluciones N° 07/2019 y N° 
08/2019 del Instituto Universitario Patagónico de las Artes, 
mediante las cuales se aprueba el Estatuto del Trabajador del 
Instituto Universitario Patagónico de las Artes y se establece 
el  régimen  de  ingreso  a  la  planta  permanente  de  dicha 
institución  de  todo  el  personal  contratado  que  acredite 
idoneidad y cuya tarea o función sea de carácter permanente 
con anterioridad al 8 de Marzo de 2.019.
--------------------Atento  al  tenor  del  Proyecto  y  a  la 
importancia  que  reviste,  se  resuelve  solicitar  a  la 
Legislatura  Provincial  otorgue  al  mismo  el  tratamiento 
previsto en el Artículo 143º, Inciso 2) de la Constitución 
Provincial, por el cual se remite copia del presente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Ratifíquese  las  resoluciones  n°  07/2019  y  n° 
08/2019 del Instituto Universitario Patagónico de las Artes, 
mediante las cuales se aprueba el Estatuto del Trabajador del 
Instituto Universitario Patagónico de las Artes y se establece 
el  régimen  de  ingreso  a  la  planta  permanente  de  dicha 
institución  de  todo  el  personal  contratado  que  acredite 
idoneidad y cuya tarea o función sea de carácter permanente 
con anterioridad al 8 de marzo de 2019, inclusive, la cual 
como Anexo forma parte de la presente ley.

Artículo 2°.- De forma.












































































